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Lozano Guzman - Allego memorial impugnación

Efraín de J. Rodríguez Perilla <efraindej@erpoasesorias.com>
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1. IMPUGNACIÓN.pdf; 2. ANEXO.pdf;

Respetados, atento saludo:
 
Adjunto me permito enviar la solicitud en referencia en archivo digital (PDF) a fin de que sea
tramitada conforme a lo establecido en el artículo 103 del C.G.P. y la ley 2213 del 2022.
 
Agradezco de antemano su atención y su colaboración enviando por éste medio la constancia
de recibido.
 
Cordialmente,

 
Efraín de J. Rodríguez Perilla
Abogado
(+57) 601 746 0029
Carrera 8 No. 15 - 73, Bogotá D.C.
efraindej@erpoasesorias.com 

Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de ERPO C&A y es para uso propio del

destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este mensaje,

por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las

opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con las actividades desarrolladas por ERPO C&A que

contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la sociedad. Estamos comprometidos

con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la normatividad vigente. Usted podrá escribirnos al correo

electrónico info@erpoasesorias.com para resolver dudas e inquietudes. No olvide consultar nuestra política de tratamiento de datos

personales en www.erpoasesorias.com/politica-de-tratamiento-de-la-informacion-erpo-ca/ 
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Señora Jueza 

Jenny Carolina Martínez Rueda 

Juzgado Veintiseis (26) Civil Muincipal 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Radicado : 11001400302620220087700 

Petición : Aprehensión y entrega - Pago directo 

Acreedor Garante : GM Financial Colombia S. A. 

Deudor : Katerine Lozano Guzman 

Asunto : Impugnación auto desistimiento tácito 

 

Actuando en uso del poder conferido por el acreedor garantizado dentro del presente 

asunto y estando dentro de la oportunidad pertinente, presento impugnación en 

contra de la decisión proferida mediante auto del 12 de marzo del 2024, por medio 

de la cual se ordena la terminación del presente trámite por desistimiento tácito. Lo 

anterior, teniendo en cuenta los siguientes argumentos: 

 

1. Mediante providencia del 03 de noviembre de 2023 se requirió a este extremo 

procesal para que se allegara la evidencia de radicación ante la autoridad 

competente del oficio identificado con el número 1706/2022 del 20 de octubre 

de 2022 referente a la orden emanada por este Despacho en el asunto de la 

referencia. 

 

2. Sobre el particular, habrá de indicarse que la radicación requerida fue 

efectivamente realizada ante la autoridad competente el 03 de noviembre del 

año 2022 como se desprende en el documento que con la presente se aporta. 

 

3. Habrá de señalarse que este extremo procesal había elevado dos solicitudes al 

Despacho, en julio de 2023, para que se requiriera a la autoridad competente a 

fin de que diera cuenta del trámite surtido ante la orden correspondiente. 

 

4. Evidenciando que el oficio fue debidamente radicado en el mes de noviembre de 

2022, se evidencia que el cumplimiento de la orden del Despacho se encuentra 

en mora de cumplirse por parte de la Policía Metropolitana – SIJIN – 

Departamento de Automotores, que fue la autoridad competente que recibió la 

orden correspondiente. 

 

5. Así las cosas, poniendo en conocimiento del Despacho que el oficio fue 

debidamente tramitado por esta instancia judicial y que aun no se ha efectuado 

el requerimiento a la autoridad competente, se solicita, por medio de la 

aplicación del artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, que se 

revoque la decisión de terminar el presente asunto y en su lugar se disponga el 

requerimiento correspondiente a la SIJIN en aras de dar continuidad al asunto 

que nos ocupa. 
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Con lo anterior y de resolver mantener incolume la decisión, muy comedidamente 

solicito al Despacho se sirva conceder el recurso de apelación de manera que quede 

agotada la instancia en la justicia ordinaria y expedito el camino para acudir a la vía 

constitucional  en procura de hacer valer los derechos fundamentales que esta 

asistencia judicial considera, se le están vulnerando al acreedor garantizado con esta 

decisión. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Efraín de J. Rodríguez Perilla 

C.C. 19’434.083 de Bogotá D.C. 

T.P. 45.190 del C.S.J.  

 
Anexo lo enunciado en 2 folios 
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